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ÁCTA DT INSTALÁCIÓ}.{ DEL COMiTÉ ¡¡.TARNÜ DE TYíEJÜRÁ REGULATOIi.IÁ

En la Cuidad de Teotihuacán Estacio de México ei día i i de abrii de 2A23, a las i 1:00 horas, reunidos en las

oÍicitias u'uicadas cir Pia¿a Juá'cz I.{o. i, Teotihuacári, cÉTrtrú. Estado de lvléxico, col fuiidar¡rciriü eii lo dispucstu eii

los artísulos 21 fracción IV de la Ley para ia Mejora Reguiatoria del Estado de México y sus lVftmicipios, a ios

artículcs 27,28,29 y 3A del Reglamento Municipal para la Mejora Regulatoria del Municipio de Teatihuacán, se

rsúnen con Ia finalidad de instalar formalmente el Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Direccién de

Bienestar Ánimal 2022-2ü24, Presidente: C. Gabino Martinez Ramos, Secretario: C. Jesús ígnacio Cortes Soto,

pa:a el errmplimiento ele sus fi.meioues cl Comité Interno se eonforma v firman:

v ñ^-:Lr r-a^--^' \l Ccmité interno de }"{ejora Regulatcria, que es el órganc constituidü al interior de cada14. \-Ultltl§ -1¡iftl -t¡ü. ¡

dependencia estatal, organismo público descentraiizado y municipios para llevar a cabo actividades continuas de

mejora regulatoria derivadas de la Ley;

Ia/. Establecer Comités Internos en cada dependeiicia, los cuales se encargarán de elabarar y aprcbar l*s

programas anuales de mejora regulatoria municipal, así como ias propuestas de creación de regulaciones o de

reforma específica, con base en los objetivos. estrategias y líneas de acción de los prograrnas sectoriales, especiales,

retinnrlcc e inotitrr¡inralec r{erir¡ráae ¡lel Plon l\¡frrni¡ina1 rle T}ecernllalrú i !.^v.

Lcs tif¿lares de las dependencias deberán designar un sei-v'idcr público can ni'¡el inferiar jerárquicc inmediatc.

quien será el enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado, el cual tendrá estrecha

comunicación con el Coordinador General de Mejora Regulatoria para dar cumplimiento de la Ley;

C. GABINO MARTINEZ RAMO§ ÍGNACTO CORTES §OTO

§ECRETARIOPRESIDENTE

;.ll irts,r.t ió,¡.1 d ;l
iSíeme: ,tnIme;
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Los Sujetos Obligados estableceran Comités Intet'nos en cada dependencia, los cuales se encargariin ;3e aprobar los

programas anuales de meiora regulatoria, así como las propuestas de creación de regulaciones o de reforma

cspccíficq cl Análisis de Impacto Rcgulat*ric^ entrc ckas atribuciancs quc lcs otorguc la Lcy o ia rcglamcntacián

uufTcspu[urtsrtr§,

(RGMR) Artfculo 27.- Los Comités Internos son érganos de análisis coiegiacios constituidos al interior de las

tlependencias. que tienen por objeío auxiiiar al Coordinarlor Generai Municipai tie Mejora R.eguiatoria,v Secretario
'l'écnico en ei cumpiimiento de sus funciones y en ei objetivo rie proveer ai estabiecimiento de un procesü

f.Flra'6ñ+^ ¡^ ^el;dñJ 1r !n ir*lo*^-i^^iÁn {e tic!esec rrrq ^rrtr=\,rir o 1- ¡-!erremrlo¡iÁr l+ cim,:!ifi¡n^iÁ-,, lof/!rurerurr!! v! !qr¡uúu J u iü úiriJi!.iii¡iLüLiU¡i u§ 3r5üliiirr}. i/ü¡ü r-iniai.iiruil ü iü üCijiggut¡jiiiii.i, iü Sitl¡iJi;;iUi,iuiUiI ) tA

prestación eficiente y efrcaz de1 servicio público, con base en la Ley, el Reglamento y los planes y programas qu§

acuerde el Consejo h,statai de Mejora Regulatoria"

(LPLMRDEMYSM) Artículo 28.- El Enlace de Mejora Regulatoria tendrá, en su ámbito de competencia, ias

funciones siguientes:

I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento;

II. Ser el vínculo de su depenclencia con la Ccmisióu

III. Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoria y las propuestas de creación de regulaciones o de reforma

específica, asi como los Ánálisis de impacto Reguiatorio respectiyos, y enviarlos a ia Camisión para ios efectcs

legales corespondientes;

IV. Elaborar y tener ectualizado el catálogc de trámites y servicios, asl ccmo 1os requisitos, plazos y montos de los

derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, que aquéllos conlieven, y enviarlos a la Comisión para su

inciusión en ei Registro Estatai;

V. Elaborar los Reporfes de Avances del ?rcgrar,na Anual y envíarfos a Ia Comisión para los efectc¡s legales

correspondientes;

VI. Elaborar el informe anual del avance programático de Mejora Regulatoria que se hubiere implunentadü, quc

deberá inciuir una evaluacién <ie los resuitados obtenidos y enviario a ia Comisién para ios efectos iegaies

correspondientes; y

VII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. Aprobadas por la Comisión las propuestas

de creacién de nuevas regulaciones o de rcrbrma, ios Enlaces de Mejora Regulatoria presenrarán ai tituiar dei área a

que pertenecen el proyectc de reforma respectivo.

Las dependencias municipales enviarán al Ayuntamiento correspondiente, su Programa Anual de Mrjora
Reguiaforia, previamente aproba<Ío por srl üomité Interno durante ei mes <ie octubre ¿ie cada año, a eiectc rie ser

analizaúo y, en su caso. aprobado. durante la primera sesión de Cabildo dei año siguiente.
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(RMMMR) Artículo 28.- El Comité Intemo estará integrado por:

I. Los direciores de area de la dependencia ivíunicipai, que podran ser supiitios por ei flmcionmio público con

niyel ierárCUi,:O infnediatO infrfiOf gp el n"oanicrrama j-ure riecioncn nara ral fi-'

II. El Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien lo coordinará;

til. Otros resronsables de rárea que determine el titular de la dependencia;

IV. Los invitados que acuerde el titular de la dependenci4 integrantes de organizaciones privadas, sociales,

académicas, empresariaies, civiles, o de cualquier otro tipo, interesadas en ei marco reguiatorio vinculad*

con el sector.

(RMMR) Artículo 29.- El Comité Intemo sesionará por lo menos cuatrc veces al año, con al menos veinte día¡

naturaies de anticipación ai cierre ciei trimesue respectivo y po<irá reunirse cuantas veces eí Eniace de ivlejora

Reguiatoria considere necesario para el curnplimiento de sus fuirciones y responsabilidades.

Las convocatorias a las sesiones se harán en los mismos términos previstos para las sesiones de 1a Comisión

Municipal de Mejora Regulatoria y el Eniace de Mejora Regularoria obseívará las mismas <iisposiciones apiicabies

al Secretario Técnico de dicho órgano colegiado.

{RMMR) Artículo 30.- Para el cumplimiento de su objeto, el Comité Interno ten&á" al interior de la dependencia

y de su aciscripción, ias ñrnciones siguienres:

I. la elaboración coordinada e integral de los Frogramas sectoriales, los Proyectos de Regulación y 1as

Estudios de las dependencias participantes;

lf . I-a integración de sistemas de mejora regulatoria del Municipio e imputsar procesos de calidad regulatoria

en 1as dependencias, en los términos de las disposiciones normativas aplicables;

Itl. La elabor¿ción y preparación de los repoites de avance prograrnático de las dependerrcias participantes, así

como los informes de avance, para su envío a la Comisión Municipal; y

iV. Üoadyuvar al curnplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias. para asegurar

un proceso continuo de mejara del marco regulatorio del Municipio.

V. Participar en la elabnración del Progranra del añu r-espectivo, pará su envío a ia Cr:misión;

U. Participar en la elaboración de los Estudios del añc respectivo, para su envío a la Comisión, con base en los

estudios y diagnósticos que hubieren reabzado para determinar el impacto y efbctividad de las

disposiciones de carácter general cuya creación, reforma o eiiminación se propons;
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^..,L. -.-!vi¡. r.,plran suurs iá ¡¡ecesid¿r,l r.ic reiuiiuas iegaies o rie cuaiesqúieia útr¡is riisposiciaries üe c¿rácter'gcriúral

vinculadas con la dependencia en crrestión- que a juicin del Comité Intemo ssan neoesarias para ahonar a la

desl'egulaciéii, la sitiptrificaaión e integralifiad del marco jur{dicc esiatal, p6ra Frcpüíi€rias al titular de la

depen<iencia;

Vlll. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad instifucional;

IX. Participar en la revisión y evaluación permanente de 1a regulación intema, a efecto de contribuir al procesc

de calidad regulatoria. u íu d"rr"erlacién v la simplificación adminisuativa. que dé luear a la prestación

más eficiente y eflrcaz del sen,icio público;

X. Realizar lu, ,r"ion*u de coordinación pertinentes con otras dependencias, cuando sea necesario establecer

sistemas de mejora regulatoria;

X!. Elaborar'lcs rcpcrtc: dc ava;cc c k;feriilcs *e avcncoi

Xii. Verificar que se realiceir las actualizacio¡res necesarias ai caiálogo de frámites y sei-vicios a caigo de la

dependencia, y que se informe oportunamente de ello a la Comisión;

XIll. Emitir el Manual de Operación de ia Normateca Intema;
vt\, IÁ¡V. ijn gvricr'ai, pr'uvs§r ai ssíái;iuuilriisniu úu urr lrr'ússsu psirn¿lrisriis ric uaiirÍad rcguiaiuria, ia irupicurcriiasiút

de sistemas de mejora regulatcria, para ccntribuir a la simplificación administrativa y' la prestació*

eficiente y efrcaz del servicio público, con base en la Ley, el Reglamento y los planes y programas que

acuerde el Consejo; y
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de su adscripción.

CIÓN DE BIENESTAR AMMAL
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